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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestra..................... Ptas. 5
Provincias y Posesionas, Idem...........  6
América y Portugal, Idem. . - ...........  <0
Otros países. Idem................................

Número suelto, corriente o atrasado, SO céntimos, 
□ a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

QfICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN oe PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarli 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPADOLA

‘.-.i

U B 1.  I C  A L O I É R  C  O L  E S

S U M A R I O

Consejo Munieipal: Acia de la sesión ordinaria celebrada el día 8 
del actual.—Distribución de fondos por ciienta del presupuesto 
de! Interior para el presente mes.

Seoretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Asistencia Municipal; Resumen de los servicios prestados por la 
Consulta especial de Dermatología y Profilaxis durante e! mes 
de junio de 1938.

CementeriDs: Inhumaciones verificadas en los días del 15 al 21 de 
mayo.

CONSEJO M U N IC IP A L

S esión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a t o ­
r ia  EL d ía  8 d e  ju l io  d e  1938.— £ ’jr/rac/o. — Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata. —Asistieron 
los Consejeros Síes. Alba, Alonso Galán, Alvarez Garda, 
Alvarez ^amanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz 
Martín, Díaz Méndez, Gómez Egido, González Marín, Grani­
zo, Huélamo, Landaburu, López y López, López Serrano, Ma- 
das, Matey, Ortega, Rodríguez Garda, señora Rodríguez 
Peral, Sres. Rodrigo Pérez, Samperio, señora Sánchez Flores, 
Sres. Sancho Romero, Serrano Batanero, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de )a anterior.

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de mi decreto del exce­
lentísimo señor Alcalde, fecha 8 del actual, dando cuenta de 
haber regresado en dicha fecha del viaje oficial que habla reali­
zado para gestionar diversos asuntos relacionados con el Con­
sejo Municipal y que volvía a hacerse cargo dé! despacho de 
la Alcaldía Presidencia.

2 .“ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del actual, ad­
mitiendo la dimisión del cargo de Vocal del Consejo Munici­
pal, por su incorporación a filas, a D. David Serrano Juan, y 
nombrando para sustituirlo, a propuesta del partido comunista, 
a D. Juan Rodrigo Pérez.

Y el Consejo quedó enterado de la precedente designación, 
posesionándose acto seguido del cargo el Sr. Rodrigo Pérez.

Como consecuencia de la dimisión del Sr. Serrano Juan se 
acordó, recogiendo la propuesta formulada por la ininoría co­
munista, designar a los siguientes Consejeros para ocupar los 
cargos que a contiuuacióii se indican;

Delegación de Incendios, Comisiones de Ensaiiclie y de Fo­
mento, Consejo Local de la D. E. C. A. y Junta de Solares, 
Sr. Rodrigo Pérez,

Comisioiie.s de Hacienda y de Acopios y Consejo de Ad­
ministración del Matadero y Mercado de Ganados, Aves, Caza 
y Huevos, señora Rodríguez Peral.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía Ur­
bana, Sr, Soíoca Belmonte,

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos al despacho de oficto

3." Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Cor­
poración iiiiniicipal durante el segundo trimestre del año 
actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las ComisÍDiies

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Pcllcía 
Urbana

á." a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Atilano Villarreal Guerrero, para ampliación a venta 
de ultramarinos en la calle del Labrador, 18.

A D, Fernando García Tirado, para ampliación a venta de 
vinos y licores del país al por mayor en la calle de Diego de 
León, 38»

A D, Francisco Ruiz López, para ampliación a venta de 
vinos, licores y aguardientes al por mayor en la glorieta de 
Quevedo, 5.

A D. Félix Gómez de Avila, para venta de vinos, licores

:amiento de . Maarid
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y aguardientes al por mayor en la calle del Cardenal Císneros, 
número 25.

A D. Prudencio Bernal de Arribas, para taberna en la calle 
de Cartagena, 141,

A D, Lucio Julián Borrego, para bodegón en la carretera 
de Chamartín, 61.

A D. Ramón Ortiz. para ampliación a venta de calzado de 
lujo en la calle de la Cruz, 37.

A D. Celestino Fernández Alonso, para ampliación a ca­
misería fina de ie de mercería en la calle de Atocha, 64.

A Ü, Restituto Rodríguez, para tahona en la calle de la 
Magdalena, 40.

A D. Ricardo Romar Estol, para café-bar con cafetera a 
))rcsióri eti la calle de Tortosa, 10,

A J .  G. Girod (S. A.), para depósito cerrado eti la calle 
de Espartinas, 5.

A doíla María Luisa Mendrid Cìaztaflaga, para mercería en 
la calle de Santa Engracia, 58.

A 1), Luis Monforte Estremiana, para mercería en ia calle 
del General Porlier, 4.

A D. Jo.sé Jiménez Arellano, para exposición de tejidos en 
la calle de Torrijos, 28,

A Ü. Emilio Mazo Martínez, para cacharrería ordinaria en 
la calle de Lista, 11.

A D. Emiliano Valdeivira Segura, para cacharrería en la 
calle de Relatores, 16.

A I). Emilio Manrique Martínez, para consultorio de la 
Sociedad Seguro Médico en la calle de Mantuano, 2.

A D. Antonio Martínez Martínez, para oficina de venta de 
fertilizantes en la calle del General Pardiñas, 50,

A [J, Eélix Rodríguez, para taller de sastre eii la calle de 
Hspoz y Mijia, 8.

A doña Mercedes López Gómez, para modista sin géneros 
en la calle de Castellò, 9,

A D. José Niiflcz Pedra, para venta de plantas- naturales 
en el jardín de la calle de la Cruz del Rayo, 3.

A D, Aurelio Rodríguez Riiiz, para mercader de chaquetas 
y confecciones ordinarias en la calle de Bordadores, 3.

A doíla Fernanda Campo Méndez, para venta de loza y 
cristal en la calle de Echegaray, 13,

A U. Manuel Martínez Moreno, para taller de composturas 
de calzado en la calle de Ayala, I !.

A D. Calixto Fernández Volerà, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Ricci, 6.

A D, Pablo Torres Vil la vieja, para cacluirrería y frutería 
en II calle de López de Hoyos, 152,

A D. Julio Escribano, para casa de huéspedes en la calle 
del Principe, 23, principal,

A dolía .Margarita Fernández Morata, para casa de hués­
pedes en la calle de Velázqiiez, 109.

A I). Jacinto Velosco Tejero, para casa de huéspedes eti 
la calle del General Pardiflas, 31.

A D, Elias Torres, para casa de huéspedes cu la calle del 
Prado, 18.

A dolía Micaela Vázquez Carrasco, para hospederia en la 
calle de Castellò, 5,

A dolía Cristina Gómez Izquierdo, para cusa de huéspedes, 
en la calle de Argensola, 10,

A D, Senén Osorio Sabugo, para casa de huéspedes en la 
calle dei Prado, 15. *

A l), José Almazán, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para vinos al por mayor y restauranle y otra para 
vinos, por minoración de industria, en la calle de la Cruzada, 1.

A D. Anacleto Casarea Celis, para que sea puesta a su

nombre la concedida para ultramarinos en la calle de Blasco 
de Garay, 23, *

A D. Casimiro Cubillo Ramiro, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de frutas, verduras y cacharros 
en la calle de San Bartolomé, 11.

A Ü. Benito Pérez, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para venta de frutas, verduras y huevos en la calle 
de Alcátitara, 44.

A Talleres Serba, provisional para taller de electricista, 
mientras duran las circuntancias actuales de escasez de loca* 
les, en la calle del General Pardiñas, 10.

Comisión de Talleces, Aprovisionamientos y Acoploe

42. Aprobar el pago de unas facturas importaates2.041,73 
pesetas, correspondientes u varias adquisiciones hechas etí 
Barcelona por el Delegado especial de! Consejo Municipal en el 
Internado de la Paloma desplazado en la mencionada ciudad, 
suma que deberá librarse a la Dirección de Acopios a fin de 
reintegrar al mencionado Delegado, Sr. Sancho, del desetn* 
bolso efectuado por el mismo, y que será cargo al crédito con* 
signado en el capitulo VIII, artículo 3 .“, ni'imcro 25 de orden, 
partida integrante del concepto global 133, del vigente presu* 
puesto de gastos del Interior.

A D I C I Ó N  .

Asunto al despacho de ofició
43. Quedar enterado de haber trasladado su residencial
A Giiadalajara: Doña Jesusa Gil Durán, D. Antonio García

Fidalgo, D. Basilio Fernández Martín, D. Florencio Sanz 
Rtiiz y doña Pilar García Cid,

A Marchámalo (Guadalajara), doña Pilar García Vallejo,
A Casar de Talamanca (Guadalajara), D. Antonio Bautista 

Romera.
A Migiielturra (Ciudad Real), doña Felisa Escolar Gómez, 

con su hija.
A Cbiioeches (Guadalajara), doña Carolina Guillén Sanz.

*

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonei 

Comisión de Hacienda

44. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Pagador de 
gastos de régimen interior de la cantidad de 10.000 pesetas 
que le fué librada en 26 de enero último para atender a loa 
gastos de viajes de Consejeros y funcionarios iminicipiles en 
gestión de asuntos oficiales.

Comialón de Fornentd

45. Abonar a la casa suministrante de piensos para el 
Parque Hipomóvil la suma de 4.500 pesetas, importe de las 
facturas correspondientes al mes de mayo último, con cargo a 
la cuenta especial abierta en Depósitos Gubernativos con la 
denominación de «Aportación extraordinaria de Tracción Hi* 
pomóvil».

46. Conceder licencia a D. Estanislao de la Fuente para 
reponer un horno de pastelería en la finca numero 106 de la 
calle de Bravo Murülo, vistos los informes favorables emitidos 
por la Dirección de Arquitectura Municipal y siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo a lo prescrito en las Ordenanzas 
municipales y se cumplan cnanfas disposiciones vigentes regu­
lan la materia.



47 a 51. Conceder ücenciji a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusfen a lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales;

A D. Alfredo Lavfn Gómez, para instalar un toldo en la 
finca número 16 de la calle de Claudio Coello.

A D. Porfirio Vázquez Fernández, para colocar un toldo 
en la finca número 8 de la calle de Serrano.

A D. Jesús Pérez Alegre, para colocar un toldo en la finca 
número 27 de la calle de Ayala.

A Coromina Industrial (S, A,), para demoler dos escaleri­
llas en la finca número 159 de] paseo de las Delicias.

A D, Ginés J .  Ganga, para apertura de dos huecos en un 
muro de cerramiento de la finca número ] de ia calle de Fer­
nando el Católico.

Comisión de Gobernación

52, Conceder a doña Eugenia González Carrasco, por su 
propio derecho y en representacióií de sus dos hijos menores 
de edad, Dolores y Ventura, en concepto de viuda del Conduc­
tor mecánico D. Ventura Fernández Vázquez, muerto en acción 
de guerra el 22 de marzo de! corriente afto, la pensión especial 
de guerra que regula el acuerdo de .4 de diciembre de 1936, 
equivalente al jornal de '11 pesetas diarias que percibía el 
cansante en el momento de su muerte; bien entendido que 
si la beneficiaría de esta pensión percibiera o llegase a perci­
bir otra distinta, de cualquier clase que sea, por partc'del Esta­
do u otros organismos, ia pensión que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía el cansante en el momento de su muerte.

53, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección de Personal;

Primero. Que con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 21 de agosto de 1931, se conceda a Isabel, Con­
cepción, María, Teresa y Carlos Martínez del Riego, en con­
cepto de hijos menores de edad y únicos herederos del Guar­
dia de Policía Urbana número 739, D. Lucio Martínez Molina, 
fallecido en 24 de noviembre de 1937 por accidente en actos 
de) servido^ la pensión anual de 2.053,13 pesetas, equivalente 
al 50 por too de las 4,106,25 pesetas que, a razón de 11,25 de 
jornal diario que percibía el causante en el momento de su 
muerte, le sirven de regulador.

Segundo. Que la citada pensión !a perciban los beneficia­
rios de la misma que antes se citan a partir del día 25 de 
noviembre de 1937, siguiente al del faliccimiento del causan­
te, en la forma y modo que rigen en el Montepío municipal; 
siendo cargo para su pago al crédito de 50.000 pe.setas con­
signado en el capítulo IX, artículo 7.", concepto 302, dei vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, según informa la Inter­
vención de fondos municipales.

54, Jubilar a D, Isidro Bueno López en el cargo de Ca­
pataz de Vías Públicas del interior, por imposibilidad física 
para el desempeño del mismo, asignándole una pensión de 
rtliro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 14 que le sirve de regulador, y disponer que los 
haberes pasivos comience a disfrutarlos a partir del día .si-

guíente al en que por la excelentísima Corporación municipal 
es adoptado el presente acuerdo.

55. Rectificar el acuerdo de 27 de mayo último, por el 
que filé jubilado por imposibilidad física el Vigilanle de Lim­
piezas D. Clemente Montes Gayón, en el sentido de fijar en 
treinta y siete años, cuatro meses y dieciséis dias los servi­
cios que le son computablcs a efectos de su jubilación, por 
acumulación a los que prestó al Ayuntamiento de los ser­
vicios militares, que le son compiitables a efectos pasivos, 
asignándole una nueva pensión de retiro de 11,20 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 de las 14 pesetas que le 
sirven de regulador, y disponer que la diferencia entre la 
pensión de 8,40 pesetas con que fué jubilado y la de 11,20 pe­
setas que en estos acuerdos se le concede, por ser la que le 
corresponde percibir, se abone a dicho interesado a partir 
del día 28 de mayo último, siguiente al del acuerdo por el que 
fué jubilado.

56. Conceder a los subalternos D, Leopoldo Chavarría 
Lanza y D. Constantino Lonibardía Fresnedo, que se han 
incorporado al Ejército por haber sido llamados a filas los 
reemplazos a que corresponden, la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937; requiriéndose posteriormente a los 
interesados para que justifiquen en forma documental su situa­
ción militar.

57 y 58. Aprobar dos dictámenes de la Comisión, fecha 
5 de! actual, en los que, vistas las instancias que individual­
mente han dirigido los funcionarios municipales D. Ignacio 
Freigero González, Técnico de Contabilidad, y D. Luis Alva­
rez Lacostena, Técnicoadminisfratívo, solicitando se les com­
puten a efectos de cuadrienios los servicios prestados entre la 
fecha en que fué implantada la reorganización de servicios 
y la de 1 de septiembre de 1937, en que se acogieron a !a 
referida reorganización al ser determinada con carácter obli­
gatorio la jornada de ocho horas y desaparecer, por tanto, la de 
cinco a que los interesados estaban sometidos, y teniendo en 
cuenta las iiifonnacioiies aportadas al efecto y las circunstan­
cias especiales que han regulado la implantación de la indicada 
jornada de trabajo, se propone ei reconocimiento a cada uno de 
los dos funcionarios antes citados, a efectos del cómputo cua­
drienal, del tiempo comprendido entre la fecha en que entró en 
vigor la reorganización de servicios y la de acoginiienlo forza­
do por la implantación de la jornada de ocho horas, según de­
talle incluido a continuación; entendiéndose que la percepción 
del sueldo actual que resulta lo será a partir de 1 de julio co­
rriente, toda vez que se ha hecho renuncia explícita a! percibo 
de atrasos por los solicitantes:

SO.MBRCS V APBLUDüS

D, Ignacio Freigero
González...........

D. Luis Alvarez La­
costena.................

Fecha
de ingreso B 
efectos cita- 

driensles

Sueldo
Inicial

Ptas.

1- 1-1919 5,000 

1- 1-1919 5.000

S u e ld o
actual

Ptas.

I

9.000

9.000

Vcncimieato
del

prójtiniu cita- 
drlcnio

1- 1-1939 

I- í-1939

59. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora de las plantillas del personal, que se in­
forme a) excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
cii el sentido de que desestime el recurso interpuesto ante sn 
autoridad por un Guardia de Policía Urbana declarado cesante, 
fundándose esta propuesta en que ninguno de los argumentoti

r I li
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y dalos aducidos y aportados por d  interesado justifica una mo­
dificación en el criterio que sirvió de base paro proponer su 
cesantía,

Consejo Espacial de Cultura Primarla

00. Aprobar la cuenta rendida por el Vocal Arquitecto 
Sr, Trigo de las obras de consolidación y reforma realizadas 
en el Colegio Infernado Antonio de Soils, de Alcalá de Hena­
res, en virtud de acuerdos municipales de 14 y 21 de agosto 
de 1936, que han importado la suma de 95.140,53 pesetas, 
y para cuya ejecución se aprobó un crédito de KXl.OüO pe­
setas, con cargo al presupuesto extraordinario de Capitalidad; 
debletido interesarse dei Ministerio de Instrucción Pública la 
aportación de la cantidad de 47,570,26 pesetas, o sea el 
50 por 100 de ios gastos ocasionados, en virtud de convenio 
establecido al efecto,

61, Aprobar la cuenta rendida por el Vocal Arquitecto se- 
ñorTrigo de los obras de adoptación y reforma que con carácter 
de urgencia fueron realizadas en distintos locales y escuelas de 
esta capital, cuyo importe se eleva a 77,956,30 pesetas, y para 
la ejecución de las cuales se habilitó oportunamente un crédito 
de 80,000 pesetas del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad; debiendo interesarse del Ministerio de Instrucción Pública 
la cantidad de 38.978,15 pesetas que corresponde abonar al 
Estado por el 50 por 100 de la suma anterior, como consecuen­
cia del convenio establecido entre el mismo y la Corporación 
municipal.

62. Librar a D. Enrique Miret Espoy la cantidad de 
171,50 pe.setas, a que asciende d importe de una manga de 
riego que para el servicio del campo escolar de las Escuelas 
públicas establecidas en la calle de Diego de León, 32, ha in­
teresado la Maestra responsable de las mismas, y disponer 
que dicha suma sea cargo al crédito consignado en el capítu­
lo X , articulo 1.“, concepto 313, del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención municipal.

6,3. Librar al Comité de Control de la Casa Deogracius 
Ortega la sumo de 426,30 pesetas, a que asciende el importe 
de la confección y suministro de banderas nocionales con des­
tino a los Grupos escolares Mariano de Cavia, Ramón y Cajal, 
Amador de los Ríos y Escuelas establecidas en la casa núme­
ro 49 de la calle del General Oráa, gasto que deberá ser car­
go, según informa la Intervención municipal, a lo consignado 
en el caplliilo X, articulo 1.“, concepto 313, del vigente pre­
supuesto.

64. Librar al Comité de Fábrica de la Casa Sucesor de 
G. Pereantón (S. A.) la suma de 1.027,95 pesetas, a que as­
ciende el importe de los cristales que ha habido precisión de 
reponer en el Grupo escolar Amador de los Ríos con motivo 
de su renperturn, y disponer que dicho gasto sea cargo al cré­
dito consignado en e! capitulo Xi, articulo 1.®, concepto 361, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

65. Librar al Taller colectivo de la Sociedad de Obreros 
Vidrieros, Fontaneros y Cinqueros la cantidad de t62,50 pe­
setas, importe de los trabajos realizados oporluuamenfe en el 
Grupo escolar instalado en la casa número 32 de la calle de 
Diego de León, consistentes en la colocación de una pila sur­
tidor, una boca de riego y dos grifos ca d e t , así como la tubería 
correspondiente, gasto que será cargo, según informe de la In­
tervención, al capitulo XI, ailiciilo L ”, concepto 361, del vi­
gente presupuesto,

Se levantó la sesión a tas once y cuarenta y cinco minutos 
de la mattana.

IN T E R IO R

M E S  D E  J U L I O  DE  1938

Distribución de fon dos p o r  capítulos y artículos del p resu ­
puesto vigente p ara  sa tis facer las ob ligacion es de dicho mes, 
acordada p o r  e l  Consejo Municipal en cumplimiento de ¡o pre­

venido en e l  ariiculo 565 del Estatuto Municipal

rimpoisli Dtriiniiii Iililet ptr cipllDlot
CAPITULO 1

OBI.IOACIONES QBNRHALHS ----- _

Articulo 1.‘ -C e n so s .......................  2.874,55
— 2.*—Pensiones....................  242.135,4t
— 3 .*—Operaciones de cré­

dito municipal,, . . 4,167,883,85
— 4.*— C ré d ito s  recono­

cidos .............................  »
— 5.*—L itig io s ...........................  12.500
— 6,*—Contingentes............  484.107,77
— 7.®~CoiitribiicioÍfe3 e

impuestos............. 657,660
— 8.“ — A n u n cios y sus­

cripciones............. 10.098
— 9,•—Indemnizaciones.. . .  2.500
— 10, — C o ni p r o ni i 3 o s '

varios.................... 12.125
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado... 23.975
5.615.859,58

CAPÍTULO II
HKPlinaCNTAClÓN MUNICIPAL

Articulo l,"—Del C o n s e jo  Muni­
cipal .......................

~  2 ,* -D e l Alcalde................
— 3.*—De las Tenencias de

Alcaldía, .............

46.100
7.333,32

14.062,50
67 495,82

CAPÍTULO III
VIOILANCIA V SCGUillUAn

Articulo 1 .'—Guardia Municipal.. 
— 2 , * - S o c o r r o  de incen­

dios}'salvamento.

358.375,45

169.759,16
528.134,61

CAPÍ'l'ULO IV
POl.ICfA URBANA V RURAL

Articulo i , ‘ —A lam brado y ser­
vicios eléctricos.. 506.890,93

— 2.*—Mercados y puestos
públicos ....................  41.808,22

— S."—Mataderos...................... 180.829,10
— 5.‘—Guardería rural----- 74.645,16
— 7,"—Extinción de aiiinia-

!es dañinos...........  25
— 8.“—Gastos generales... 447.095,88

---------- -̂---------  1.251.294,29

Sum a y s ig u e .......................................... 7.462.784,39

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión ÓQ Ensanche

47 a 51. Conceder liceiidn a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D, Alfredo Lavin Gómez, para instalar un toldo en la 
finca número 16 de la calle de Claudio Coello.

A D, Porfirio Vázquez Fernández, para colocar un toldo 
en la finca número 8 de la calle de Serrano,

A D. Jesús Pérez Alegre, para colocar un toldo en la finca 
número 27 de la calle de Ayala.

A Coromina Industrial (S, A.), para demoler dos escaleri­
llas en la finca número 159 del paseo de las Delicias. .

A D, Ginés j .  Ganga, para apertura de dos huecos en un 
muro de cerramiento de la finca número I de la calle de Fer­
nando el Católico,

Comlstófi de Oobernactón

52. Conceder a doña Eugenia González Carrasco, por su 
propio derecho y en representación de sus dos hijos menores 
de edad, Dolores y Ventura, en concepto de viuda del Conduc­
tor mecánico D. Ventura Fernández Vázquez, muerto en acción 
de guerra el 22 de marzo del corriente año, la pensión especial 
de guerra que regula el acuerdo de 4 de diciembre de 1936, 
equivalente al jornal de 11 pesetas diarias que percibía el 
causante en e! momento de su muerte; bien entendido que 
si la beneficiarla de esta pensión percibiera o llegase a perci­
bir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte del Esta­
do 11 otros organismos, la pensión que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía el causante en el momento de su muerte.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección de Personal;

Primero. Que con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 21 d e já o ste  de 1931, se conceda a Isabel, Con­
cepción, Marla, Teresa y Carlos Martínez del Riego, en con­
cepto de hijos menores de edad y únicos herederos del Guar­
dia de Policía Urbana número 739, D. Lucio Martínez Molina, 
fallecido en 24 de noviembre de 1937 por accidente en actos 
dd servicio, la pensión anual de 2,053,13 pesetas, equivalente 
al 50 por 100 de las 4,106,25 pesetas que, a razón de 11,25 de 
jornal diario que percibía el causante en el momento de su 
muerte, le sirven de regulador.

Segundo. Que la citada pensión la perciban los benefida- 
Tíos de la misma que antes se citan a partir del dia 25 de 
noviembre de 1937, siguiente al del fallecimiento del causan­
te, en la forma y modo que rigen en el Montepío municipal; 
lleudo cargo para su pago al crédito de 50,000 pesetas con­
signado en el capítulo IX, articulo 7 .“, concepto 302, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, según informa la Inter­
vención de fondos municipales.

54. Jubilar a D. Isidro Bueno López en el cargo de Ca­
pataz de Vías Públicas del Interior, por imposibilidad física 
para el desempeño del mismo, asignándole una pensión de 
retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
joriiai de 14 que le sirve de regulador, y disponer que los 
haberes pasivos coinicuce a disfrutarlos a partir del día si-

guíente al en que por la excelentísima Corporación municipal 
es adoptado el presente acuerdo.

55, Rectificar el acuerdo de 27 de mayo último, por el 
que fué jubilado por imposibilidad física el Vigilante de Lim­
piezas D. Clemente Montes Gayón, en el sentido de fijar en 
treinta y siete años, cuatro meses y dieciséis días los servi­
cios que le son computables a efectos de su jubilación, por 
acumulación a los que prestó a! Ayuntamiento de los ser­
vicios militares, que le son computables a efectos pasivos, 
asignándole una nueva pensión de retiro de 11,20 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 de las 14 pesetas que le 
sirven de regulador, y disponer que la diferencia entre la 
pensión de 8,40 pesetas con que fué jubilado y la de 11,20 pe­
setas que en estos acuerdos se le concede, por ser la que le 
corresponde percibir, se abone a dicho interesado a partir 
del día 23 de mayo último, siguiente al del acuerdo por el que 
fué jubilado.

56, Conceder a los subalternos D. Leopoldo Chavarría 
Lanza y D, Constantino Lombardla Fresnedo, que se lian 
incorporado al Ejército por haber sido llamados a filas los 
reemplazos a que corresponden, la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937; requlriéiidose posteriormente u los 
interesados para que justifiquen en forma documental su sitim- 
ción militar.

57 y 58. Aprobar dos dictámenes de la Comisión, fecha 
5 del actual, en los que, vistas las instancias que individual­
mente han dirigido los fundotiarios municipales D. Ignacio 
Freigero González, Técnico de Contabilidad, y D. Luís Alva­
rez Lacostena, Técnicoadministrativo, solicitando se les com­
puten a efectos de cuadrienios ios servicios prestados entre la 
fecha en que fué implantada la reorganización de servicios 
y la de 1 de septiembre de 1937, en que se acogieron a la 
referida reorganización al ser determinada con carácter obli­
gatorio la jornada de ocho horas y desaparecer, por tanto, la de 
cinco a que los interesados estaban sometidos, y teniendo en 
cuenta las informaciones aportadas afeíecto  y las circunstan­
cias especiales que han regulado la implantación de la indicada 
jornada de trabajo, se propone el reconocimiento a cada uno de 
los dos funcionarios antes citados, a efectos del cómputo cua­
drienal, del tiempo comprendido entre la fecha en que entró en 
vigor la reorganización de servicios y la de acoginiiento forza­
do por la implantación de la jornada de ocho horas, según de­
talle incluido a continuación; entendiéndose que la percepción 
del sueldo actual que resulta lo será a partir de 1 de julio co­
rriente, toda vez que se ha hecho renuncia explícita al percibo 
de atrasos por los solicitantes:

KOMB11BS V APELLtDOB
Fecha

de Ingreso a 
efectos cua­

drienales

Sueldo
Inicial

Pías.

Ossop.“l
S'
oE0

S u e ld o
actual

Pías.

Vencimiento
dcl

próximo cua­
drienio

D. Ignacio Freigero 
González................ 1- 1-1919 5.000 4 9.000 1- 1-1939

D, Luis Alvarez La­
costena..................... 1- 1-1919 5.000 4 9.000 1- 1-1939

59. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora de las plantillas del personal, que se in­
forme ai excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
en el sentido de que desestime el recurso interpuesto ante su 
autoridad por un Guardia de Policía Urbana declarado cesante, 
fundándose esta propuesta en que ninguno de los argumentos

i| ' hei Id
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y datos aducidos y aportados por el interesado justifica una mo­
dificación en el criterio que sirvió de base para proponer su 
cesantfa.

Consolo Espaoial de Cultura Primaria

00. Aprobar !a cuenta rendida por el Vocal Arquitecto 
Sr. Trigo de las obras de consolidación y reforma realizadas 
en el Colegio Internado Antonio de Solís, de Alcalá de Hena­
res, en virtud de acuerdos municipales de 14 y 21 de agosto 
de 1936, que han importado ía suma de 95.140,53 pesetas, 
y para cuya ejecución se aprobó un crédito de 100.000 pe­
setas, con cargo al presupuesto extraordinario de Capitalidad; 
debiendo interesarse del Ministerio de Instrucción Pública la 
aportación de la cantidad de 47.570,26 pesetas, o sea ei 
50 por 100 de los gastos ocasionados, en virtud de convenio 
establecido al efecto.

61, Aprobar la cuenta rendida por el Vocal Arquitecto se- 
ñorTrigo de las obras de adaptación y reforma que con carácter 
de urgencia fueron realizadas en distintos locales y escuelas de 
esta capital, cuyo importe se eleva a 77.956,30 pesetas, y para 
la ejecución de las cuales se habilitó oportunamente un crédito 
de 60,000 pesetas del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad; debiendo interesarse del Ministerio de Instrucción Pública 
la cantidad de 38.978,15 pesetas que corresponde abonar al 
Estado por el 50 por 100 de la suma anterior, como consecuen­
cia del convenio establecido entre ei mismo y la Corporación 
inunícipa).

62, Librar a D, Enrique Mirct Espoy la cantidad de 
171,50 pesetas, n que asciende el importe de una manga de 
riego que para el servicio del campo escolar de ius Escuelas 
públicas establecidas en la calle de Diego de León, 32, ha in­
teresado la Maestra responsable de las mismas, y disponer 
que dicha suma sea cargo ai crédito consignado en e! capitu­
lo X , articulo 1,“, concepto 313, del vigente presupuesto, en 
armonia con lo informado por la Intervención municipal.

63, Librar al Comité de Control de la Cusa Deogracias 
Ortega la suEiia de 426,30 pesetas, a que asciende el importe 
de la confección y suministro de banderas nacionales con des­
tino a los Grupos escolares Mariano de Cavia, Ramón y Caja], 
Amador de los Ríos y Escuelas establecidas eu la casa núme­
ro 49 de la calle del General Oráa, gasto que deberá ser car­
go, según informa la Intervención municipal, a lo consignado 
en el capitulo X , urtfciilo I.”, concepto 313, del vigente pre­
supuesto.

64, Librar al Comité de Fábrica de la Casa Sucesor de 
G. Percaiitón (S. A.) la suma'jde 1.027,05 pesetas, a que as­
ciende el importe de los cristales que ha habido precisión de 
reponer en el Grupo escolar Amador de los Ríos con motivo 
de su reapertura, y disponer que dicho gasto sea cargo u1 cré­
dito consigtiado en el capitulo XI, articulo 1.”, concepto 361, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

65, Librar al 'l'aller colectivo de la Sociedad de Obreros 
Vidrieros, Fontaneros y Cinqueros la cantidad de 162,50 pe­
setas, importe de los trabajos lealizados oportunamente en el 
Grupo escolar instalado en la casa número 32 de la calle de 
Diego de León, consistentes en la colocación de una pila sur­
tidor, una boca de riego y dos grifos c a d e í,  así como la tubería 
correspondiente, gasto que será cargo, segi'm informe de la In­
tervención, al capitulo XI, articulo 1.“, concepto 361, del vi­
gente presupuesto.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la maflana,

IN T E R IO R

M E S  D E  J U L I O  D E  1 9 3 8

Disiribactón de fon d os  p o r  capítulos y  artículos d e l presa- 
puesto algente p ara  sa tis facer las obligacion es de dicho mes, 
acord ad a  p o r  e l  Consejo Matúcipal en cumplimiento de lo  pre­

venido en el articulo 365 del Estatuto Municipal

tnispaiili Dfdigirig Tglilii pri ctpilglit
CAPÍTULO 1 ~

O8U0ACIONE8 OENmrALSS ____

Articulo 1.®—Censos....................... 2,874,55
— 2.*—Pensiones.................  242,135,41
— 3.®—Operaciones de cré­

dito municipal___ 4.167,883,85
— 4.*— C ré d ito s  recono­

cidos .............................. »
— 5 . '—Litigios ...........................  12.500
— S.’—Contingentes............  484.107,77
— 7.*—C o n trib u cio n e s  e

impuestos............. 657.660
— 8 .*~ A n u n c Ío s  y sus­

cripciones............  10.098
— 9 .*—Indem nizaciones.. 2.500
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios..........................  12.125
— n . — Cargas por servi­

cios del Estado... 23.975
--------------------  5.615.859,58

CAPITULO li
SBPHSSENTACIÓN MUNICIPAI,

Artículo 1.*—Del C o n se jo  Muni­
cipal .......................

~  2,'- D e l  Alcalde............
— 3.‘—De las Tenencias de

Alcaldía. .............

46.100
7.333,32

14.062,50 
------^ ----

CAPITULO III
VIOILANCIA V SEOnulDAO

Articulo 1.®—Cinardin Municipal.. 
— 2.*—S o c o r r o  de incen-

diosysalvBinenfo.

358.375,45

169.759,16

67 495,82

528.134,61

CAPÍTULO ¡V
POLICIa urbana V RURAL

Articulo l,®—A lum brado y ser­
vicios eléctricos, . 506.890,93

— 2.’—Mercados y puestos
públicos ....................  41.808,22

— 3.®-MotQ(ieros...................... 180.8i9,I0 -
— 5.°—Guardería rural—  74.645,16
— 7,“—Extinción de anima­

les dañinos...........  25
— 8.“—Gastos generales,. .  447,095,88

--------------------  1.251.294,29

5 kí7io y s ig u e ....................................... 7.462.784,30

Ayuntamiento de Madrid
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Pruijaiili iriiiirii Tilitn pii cipitilii

PESETAS PESETAS

Suma anterior .......................................' 7.462.784,30

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1 Administración, ins­
pección , vigilan* 
c ia  e investiga­
ción......................... I48.ffi3,29

— 3,“—G a sto s  de re c a u ­
dación..................... 133.437,fiO

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ..................... 1,250

--------------------  283.370,79

CAPÍTULO VI ,
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Artículo ).*—De o fic in a s  ce n ­
t r a le s ...................  568.906,66

— 2.*—De otras oficinas.,.  49.549,12
-----------------------------—  —  618.455,78

CAPÍTULO Vil
S ALUBRI DAD E HI QI ENE

Articulo I.*—Aguas potables y re-
stduarías............... »

— 2.“—Limpieza de ¡a v(a
pública................... 398.017,19

— 3.*—Cementerios.............  19.721,25
— 4,®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas.................  48.206,25

— 5.*--Desm fecdón............  40.355,29
— 6.*—Epidemias...................  1,250
— 8."—Inspección sanitaria

de locales.............  3,187,50
-------— ------ — 510.737,48

CAPÍTULO VIH
AS I S T ENCI A MUNI CI PAL

Artículo 1.*—A u x ilio s  niédico-
farniacéuücoB. . . . 224,630,15

— 2."—H o sp ita les  munici­
pales...................... ' 4.250

— 3 , '—Instituciones bené­
ficas municipales. 256.263,80

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de p o b res 
transeúntesyemi- 
grados pobres . . . 750

.............. ........... . 485.893,95

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo ) .* —Delegación Provin­
cial de T raba jo ...  *

“  2.”—Fom en to  de casas
baratas..................  62.500

Sum as y s i s i i e ...........  62.500 9.361.242,30

Ptwipillli trtiilrii Tililii yii [iillilii

PESETAS PESETAS

SíOTios anteñores . . .

Artículo 3,°—Seguros sociales.. ,
— 4.*—Retiros obreros........
— 7.*—Atenciones diversas.

62.500

85.687,50
102.500
92.922,91

9.361.242,30

343.610,41

CAPÍTULO X
I NS T RUCCI ÓN PÚBLI CA

Articulo 1.°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instriiccíóii pri­
maria.....................  221.666,66

— 2.®—Escuetas municipa­
les de Instrucción
primaria................  112.872,23

— 3,®—In s t itu c io n e s  es­
colares.........................  8.750

— 4."—E n se ñ a n z a s  espe­
ciales.....................  10,818,76

— 5.®—Escuelas y talleres
profesionales___ 14,946,87

— 6,*—Instituciones cultu­
rales....................... 57.096,46

— -----------  - 426.150,98

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo l.°—Edificaciones.............. Í5.288,26
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas .....................  13.750

— 3,*—Vías públicas.............. 507,324,69
— 6. “—Parques y jardines . 232.534,08

—  -------------- 828 807,03

CAPÍTULO XÌ1
MONTES

Artículo 3."—Deslinde y amujona-
miento. 125

- -----------  125

CAPÍTULO Xlll
POMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3, “ — F e r ia s ,  exposicio­
nes, c o n c u rso s , 
fu n cio n es y fes­
te je s .......................  18.750

---------- . ib.750

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único.—M a n eo  muti i -
dades.....................  >

------------—-----  *

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S , M E N O  R E S  .

Artículo único. — E n tid a d e s  me­
nores .....................  >

Suma y sigue .......................................... 10.978.775,72

Ayuntamiento- de Madrid
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>ti»Miil* trliiifli fii tifllilii

PRSETĴ S PEaETAS

Suma anterior.........................................  10.978.775,72

CAPITULO XVI
AanUPAClÓN EORZOIA DE MimiUPIOB

Artículo único.-Agrupación forzo- 
ta  de Muníctpioa.

CAPÍTULO XVJl
rMrvEvisTos

ArhciiJo único»“ ImprcvísIOH. , , ,

C^APÍTULO XVIII 
resulta!

Artículo único.—Obligaciones de 
preiiipuestoB ce­
rrados ...................

93.750
0.3.750

Total........................................................  11.072.525,72

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel de la 
Riva proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 41 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde et de )a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 10.38.—El Secretario accidenta], .Ienaro 
Marco.s . .

En cuiuptimiento de ío dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel 
Barriopedro proyecta instalar un electromotor de 0,16 cabaltos 
de fuerza en la casa número 4 de la plaza de Lavapíés.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito inte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1038.—El Secretario accidental, J enaro 
Marcos.

ASISTENCIA
CASA Olí SOCORRO DEL DISTRI'I O DE BUENAVISTA

CONSULTA tíSPECIAL DE UKRMATOI.OQtA V PROFILAXIS 

Seruicio» prestado» durante el m es de junio d e 1938

Enfermos nuevos.......................................................................  84
Idem antiguos............................................................................. 402
Aplicaciones de nieve carbónica.......................................... »
idem de lámpara de cuarzo Kromayer y Solux................ 79
Eledrucoagiiludones, escarificad on es y galvanocaustia 82

Suma y  s ig u e .......................  627

Suma an terior ....................... ® 7

Operaciones................................................................................  5
Curas................................................................................... 74
Inyecciones de vacuna estafilocócica..................................  86
Idem de fd gonocódea............................................................  »
Idem de íd. antiecneica............................................................  48
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.......................... *
ídem de autohematoterapia.................................................... »
Idem de cucodilíilo sódico hipodérmico...............................  12
Idem de fd. íd. intravenoso................................................  • 8
Idem de bismuto P o n s ............................................................. 17
Idem de otros bismútícos......................................................... 137
Idem de benzoato de mercurio................   73
Idem de neosalvarsán..............................................................  18
Idem de salicilato sódico........................................................  »
Idem de espirogil......................................................................  »
Idem de sustitutivos del neosalvarsán................................. »
Idem de sales de o ro ................................................................  »
Idem varias.................................................................................  8*̂

T o ta l.......................................  1.167

Madrid, 30 de junio de 1938.— El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desdé el 15 a l 21 de mayo y en 
igu al p eríodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
193S 1937 1936 1935 1934 1933

Municipales. ............. 415 392 198 216 224 224
San JuBtü....................... s 5 6 3 3
San Lorenzo................. 9 6 5 5
Santa María................. 2 3 2 3
San Isidro......................
Cripta de la igleBÍa de

» 4 3 4 2

la Concepción.......... » »

415 392 218 238 238 237

Fetos inliumadua en los
municipales................ 15 24 25 21 33 32

Pesetas
TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea,..................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.'

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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Pilli)IItil iriiiirii Titilli pti iipitilii

PESETAS PESETAS

Suma anterior^

/

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓM

Articulo L*— Administración, ins* 
peccióit, vigilan­
cia  e iiivestiga- 
cióit.............................. 148.683,29

— 3.”—G a sto s  de re c a u ­
dación.......................... 133.437,50

— 4.°—Participes en exac-
c io tie s  rniitiicr-
p a le s .................. .. 1.250

CAPÍTULO VI
PEHEONAL V MATERIAL DE OPICINAS

Articulo 1.*—De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ........................ 568.906,66

— 2.*—De otras oítcinas,.. 49,549,12

CAPITULO VII -
SALUSRIDAD E HiaiENE 

Articulo I.*—Aguas potables y re-
síduarias............... »

— 2 . '—Limpieza de la via
pública................... 398.017,19

— 3 .'—Cementerios.............  19.721,25
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de aüinentoa 
y preparación de 
vacunas................. 48,206,25

— 5.*~Desinfección............  40.355,29
— 6 , '—Epidemias...................  1,250
— 8 , inspección sanitaria

de locales............. 3.187,50

CAPITULO VIH
AS I S TENCI A MUNI CI PAL •

Articulo 1.'- A u x i l i o s  niédico-
farnmcéüticos- . . . 224.630,15

— 2 ' —Mo s p ita Ies nniníd-
pales......................  4,250

— 3,*~1 listi tildones bené­
ficas municipales. 256.263,80

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de p obres 
tríinseiíntes yetiit- 
grados pobres . , , 750

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L  _ _

Artículo 1 . * —Delegación Provin­
cial de T raba jo .. .  »

— 2,“—Fom en to  de casa*
baratas .................. 62.500

Sumas ÿ stÿue

7.462.784,30

283.370,79

618.455,78

510,737,48

485.893,95

62.500 9.361.242,30

Sumas an te lia res .. . 62.500

Articulo 3,'’—Seguros sociales.,. 85.687,50
— 4,*—Retiros obreros........ 102.500
— 7.° -Atenciones diversas. 92.922,91

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo 1 ,'—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 221.666,66

— 2.°—Escuelas municipa­
les de instrucción 

. primaria................ 112.872,23
— 3,*—In s t itu c io n e s  es­

colares.................. 8.750
— 4.®—E n s e ñ a n z a s  espe­

ciales ..................... 10.818,76
— 5.*—Escuelas y talleres 

profesionales — 14.946,87
6.’—Instituciones cultu­

rales....................... 57.096,46

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS

Artícuío l/ —Edificaciones............ 75.288,26
— 2.°—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de ví as  pú­
blicas ..................... 13.750

— 3.°—Vías públicas............ 507.324,69
— 6."—Parques y jardines . 232.534,08

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3,”—Deslinde y amojona­
miento ................... 125

CAPÍTULO Xlli
LOMENTO DE LOS INTERESES 

COAIUNALES

Artículo 3 .“ — F e r i a s , exposicio­
nes, c o nc ur s o s ,  
f unc i ones  y fes- 
ie jo s ....................... 18.750

CAPÍTULO XiV
MANCOMUNIDADES

Artículo Único.—M a ri c o ni ii n i - 
ddjles..................... .•

CAPÍTULO XV
(!h;TJ]>A[>ES MENOR HS

Artículo lÍNÍco, — En t ídudes me­
nores ..................... È

Pltll)l«ll Itálllíil Tillllt )ll [l)llllli

PESETAS PESETAS

9,361.242,30

343.610,41

426.150,98

828 897 ,m

125

18.750

Suma y sigue. 10.978 775,72

Ayuntamiento de Madrid
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A D, Juan Castaño Aíbarrán, para que sea puesta a su 
nombre la de ampliación a venta de vinos genei osos, aguardien­
tes y licores al por mayor en el pasaje de Valdecilla, 17.

A U, Macario Martínez (Juque, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de ultramarinos cu la calle de 
Santa Engracia, 67,

A [J, Emilio Cabrero Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para mercería en la calle de Torrijos, 3,

A D. Eustaquio García Rodríguez, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para frutería, huevería y cacharrería en 
ia calle de López de Hoyos, 109,

A D. Pablo Martín Sauz, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para carnicería y la de nueva concesión pura 
tablajería, por minoración de industria, en la calle de (.ópez de 
Hoyos, 98.

A Ú, Natalio Andrés Martínez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, por evacuación, con arreglo al 
acuerdo municipal de 5 de febrero de 1937, por haber tenido 
que trasladar su establecimiento de tejidos desde la calle de 
Blasco Ibáfiez, 54, a la de ÍJon Ramón de la Cruz, 107; debien­
do cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las actuales 
circunstancias,

A propuesta del Sr. Cruz Martín, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen en que se solicitaba la concesión 
de licencia de apertura para comestibles en (a calle de Goya, 
número !9.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

91, Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios diver­
sas cantidades, que en junto suman 7 0 .(0 ) pesetas, para aten­
der al pago de materiales de todas clases que precisen ios 
talleres y servicios municipales y al de la adquisición de 
uniformes, vestuario, ropa, tejidos, etc,, etc.; para satisfacer 
el importe de las compras de material quirúrgico y de labora­
torio, gasas, vendas y algodones que interesan los Servicios 
de Asistencia Muuicipal; paro la adquisición de útiles, efectos 
y gastos que ocasione la limpieza de las diferentes depen­
dencias de ia Corporación; para atender a la compra del 
material de escritorio y menores de todas las dependencias 
immicipales y para hacer frente ai .suministro de medicamentos 
necesarios a los Servicios de Asistencia Municipal; suma que 
deberá ser cargo, eti la forma y cuantía señaladas por la 
mencionada Dirección de Acopios, u los créditos consignados 
en los conceptos 139, 133, 134, 136, 137 y 929 del vigente 
piesnpnest» de gastos del Interior,

29. Abonar unas facturas cuyo pago redama la inspección 
de Industrias Qiiímicofarmacénticas al concertar con el Con­
sejo Miniicipal el snmitiislro de medicamenlos parn los Servi­
cios de Asistencia de) excelentísimo Ayuntamiento, facturas 
que corresponden a las farmacias números 3, 11 y 12, con un 
importe de 4,277,65 pesetas, con la siguiente clasificación: 
distrito de Cliaiiibeii, 3.101,90 pesetas; distrito del Hospi­
cio, 363,34 pesetas, y l’uericiiltura, 812,43 pesetas, compren­
diendo tales facturas los sumiiiistros realizados durante los 
pasados meses de enero, febrero, marzo y abril dd corriente 
año; debiendo ser cargo dicho presupuesto ai crédito consig- 
nndo en d capitulo VllT, articulo L", concepto global 222, del 
vigente presupuesto, y disponer que por la Dirección dd Ser­
vicio de Acopios se gestione dd Ministerio de Sanidad lui 
mayor celo e interés en cminto se refiere a los suministros 
de medicamentos que el Municipio de esta capital precisa 
para sus servicios.

23. Aprobar el pago de dos facturas presentadas por la 
Sección de Abastos, iniportnntes 612 y 700 pesetas, respecti­
vamente, y que corresponden a adquisiciones liechus en Valen­
cia por el funcionario designado a tul efecto, respondiendo la 
primera a la adquisición de aceite con destino al coche dd 
excdenlísiniu seflor Alcalde, y lu segunda, a la decarburo con 
destino a lo* Tulleres Generales immicipales; debiendo ser 
cargo diciias cantidades a los créditos consignados, respecti­
vamente, eii d  capitulo IV, articulo 8 .“, concepto 131, y al 
capitulo IV, articulo 8.", concepto 132, dd vigente presupuesto 
de gastos dd interior,

24, Disponer, como consecuencia de los acuerdos iiinni- 
cipales de 3 y 24 dd pasado mes de junio, por virtud de ios 
cuales se dispuso lu caducidad del convenio con la Empresa

de trompas Fúnebres para la prestación dd servicio de con­
ducción de cadáveres en enterramientos gratuitos y la presta­
ción directa de dicho servido por d excelentísimo Ayunta­
miento, que e! crédito consignado en d capítulo VII, artícu­
lo d."*, concepto 207, dd vigente presupuesto de gastos del 
interior sea administrado directa y exclusivamente por el Ser­
vicio de Acopios, y que con cargo al mismo se libre a la refe­
rida Dirección de dicho Servicio de Acopios la cantidad de 
10.006 pesetas, cuya inversión se justificará en su oportunidad, 
a fin de que por la misma puedan satisfacerse los gastos que 
origine la prestación directa por el Ayuntamiento dd repetido 
servicio de conducción de cadáveres en enterramiento gratuito*

Tribunal dai concurso-oposición para la provisión de la plaza 
de Regente de Artes Gráficas Municipales

25. Designar, en vista de los ejercicios realizados por ios 
opositores y como resultado de la votaciÓÉi verificada al efec­
to, a D, Antonio Muñoz Giraldos Regente de Artes Gráficas 
Municipales de Madrid, con el haber que figura en presupuesto.

A D Ó N

Asuntos al despacho de oficio
26. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 13 del actual, admitiendo la dimisión que de] 
cargo de inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana ha pre­
sentado D, Gabriel Tonéns Liompart en oficio de 12 de los 
corrientes, y designando para sustituirlo en el ejercicio de sus 
funciones, con carácter interino, ai Inspector segundo Jefe de 
dicho Cuerpo, D. Román Palacios.

Y el Consejo quedó enterado, con su conformidad, del pre­
cedente decreto de la Alcaldía,

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, dando cuenta de un oficio del señor Pre­
sidente de la Casa de Socorro del distrito de) Hospital propo­
niendo la designación de D, Enrique Flores Valles, con domi­
cilio en la calle de Vizcaya, 14, para ocupar la vacante de 
Vocal Visitador de la Junta de Asistencia Municipal de dicha 
Casa de Socorro, por haber tenido que ausentarse de esta ca­
pital D, Vicente Caro Anguita, que formaba parte de dicha 
Junta.

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del actual, en e! que, haciendo uso de la autorización 
que por acuerdo del Consejo Especial de Cultura Primaria 
le fué otorgada para deterniinar, de acuerdo con la propiedad 
del imnnebie señalado con el número 21 de la calle de Juan de 
la Hoz, el alquiler de los locales de referencia para establecer 
varias clases de instrucción primaria, señala el de 150 pesetas 
mensuales, visto el informe formulado por el señor Vocal Ar­
quitecto, obrante en e! expediente, y somete dicha propuesta a 
la aprobación de la Corporación, significando al propio tiem­
po que el contrato de arrendamiento qne oportunamente habrá 
de formalizarse con D. Luis Colina, propietario de la finca, co­
menzará a regir desde el dia 1 de julio del año en curso,

29. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
dia 9 del actual, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jefe del Servicio, lo informado por !a Secre­
taría especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono de un cnadrietiio vencido a los si­
guientes operarios de la Sección de Talleres Generales y 
Transportes, con efecto desde las fechas que se indican y en 
la cuantía que se menciona:

NOMBRES Y APELLIDOS

co sm jcT o iíF .s

Fedln
del

vencimianti)

Cantidad

Pexefas

D, Calixto González. 
(), Severiano Manso.

l.AVACOCtlRS

D. Juan Cehriáii.. . 
D. Conrado Castro

28-3-1938 !
20-2-1938 1

1-4-1938 0,75
14-7-1938 0,25

Ayuntamiento de Madrid
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NO.MBRES Y APELLIDOS Fecha
del

venciniíentu
Cantidad

Pesetas

OFJCIAL CARPINTERO
D. MígutI Gutiérrez.................  . _ . 19-2-1938 0,75

AYLOANTE CEBUAJEBO
D, Francisco García Palenzuela., . . . 30-7-1937 0,75

FOGONERO
D. AritOEiio V terjd............................... . 10-7-1938 0,75

30. Quedar enterado de un oficio de (a Intervención niu- 
nicipai,_ fecha 12 de los corrientes, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de jimio próximo 
pasado, por cuenta del presupuesto ordinario de 1938,

31. Quedar enterado de un oficio de la Intervención mu­
nicipal, fecha 8 del actual, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los presupuestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondiente al mes de junio último.

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comísionei 

Comisión da Hacienda

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
teniendo en cuenta que acordado en sesión mmiicipal celebra­
da el día 3 de jimio último el abono a los funcionarios movili­
zados por quintas de las diferencias entre sus remuneraciones 
y el haber militar que disfruten, basándose para ello en las dis­
posiciones de 13 de mayo de 1937 y 21 de marzo último, sé 
ha solicitado por el funcionario téciúcoadministrativo D. Ma­
riano Novillo López, en 4 de junio próximo pasado, el abono 
de esta diferencia, y que practicada la correspondiente liqui­
dación de las cantidades a percibir, tanto las correspondientes 
al ejercido de 1937 como las referentes al ejercido en curso, se 
ordenó por la Alcaldía, en uso de sus atribuciones, el abono 
de estas últimas, quedando pendientes de pago las devengadas 
en el ejercicio de i937, que por tratarse de crédito cerrado y 
liquidado precisa de la pertinente habilitación, y en considera­
ción, por otra parte, a que el caso planteado por el funcionario 
de referencia no ha de ser único, sino que habrán de presen­
tarse otros similares; visto el informe de la Intervendóji muni­
cipal proponiendo la creación de un concepto en el presupuesto 
mediante la oportuna transferencia, que permita satisfacer 
dichas atenciones, y una vez que han sido emitidos también 
los informes preceptivos por el seflor Inspector general de los 
Servicios Técnicos y por la Secretaría general;

Primero. Que previa la tramitación que exigen las dispo­
siciones vigentes, se habilite un crédito global de 50.000 pe­
setas dentro del capítulo I, artículo 4.", creando el concep­
to 20 bis, el cual llevará la siguiente redacción: «Para pago a 
los funcionarios municipales que se encuentren movilizados de 
la diferencia entre el haber que perciben en el Ejército y ei 
que les corresponde como tales funcionarios», detrayendo 
dicha cantidad del capítuio IV, concepto 106 (Consumo de 
gas y electricidad en el alumbrado público).

Segundo. Que se reconozca a favor del funcionario íéc- 
iiicoadministrativo D. Mariano Novillo López un crédito de 
979,16 pesetas, cantidad a que asciende la diferencia entre e! 
haber de 3.650 pesetas (10 pesetas diarias) y el de 6.000 como 
fnnciotiario desde e! I de agosto de 1937, en que cesó en su 
percibo, hasta el 31 de diciembre del mismo año, y se disponga 
ün abono al interesado con cargo a la partida global que se 
habilita; y

tercero. Que en todos los casos simitares al que se plan­
tea en este expediente se aporte por los interesados el certi­
ficado acreditativo del haber militar que perciben y fecha 
desde que lo disfrutan,

33. Disponer, como consecuencia del acuerdo municipal

de ] de los corrientes por el que fué declarado excedente 
forzoso en su cargo de Escribiente interventor de Arbitrios 
Municipales D. Antonio Septién Aladréu, desestimando ai 
propio tiempo la petición que el interesado formuló para 
continuar desempeñando ia recaudación de arbitrios de ios 
distritos del Centro y Buenavista, que con carácter provi­
sional se encarguen de las mencionadas recaudaciones de arbi­
trios dos funcionarios municipales de la absoluta confianza de 
los señores Interventor y Depositario de fondos, ios que 
desempeñarán la función sin percibo alguno de reinuneradóii 
por este concepto, auxiliados por los empleados que tengan 
las indicadas Agendas recaudatorias, los cuales percibirán 
sus haberes o jornales con cargo a ia partida consignada en el 
capítulo V , artículo 3.°, concepto 141, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mientras dure !a función provisional 
que se confiere a los dos funcionarios que se nombren y 
sin que ello cree derecho de ninguna clase a favor de dichos 
empleados o auxiliares.

Comisión de Fomento

34. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías, acce­
diendo a la petición formulada por la misma y teniendo en 
cuenta que con ello no se lesiona el interés del público y, de 
otra parte, que la reducción del billetaje favorece la conta­
bilidad de la Empresa, en la que el Municipio es copartícipe, 
para que los trayectos que comprenden ias lineas de los 
discos números 28 y 40, que sirven a los barrios de Prospe­
ridad y Ciudad Jardín desde el centro de la población, y las 
tarifas aplicables a tales trayectos sean los siguientes: Ciudad 
Jardín - Guindalera, 15 céntimos; Guindalera ■ Red de Sun 
Luis, 15 céntimos, y Prosperidad-Red de San Luis, 2Ü cén­
timos.

_ 35 a 37, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de ios informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenanzas 
municipales:

A D. Miguel Fernández, para reconstruir dos maclios de fá­
brica de ladrillo y verificar un repaso general de albañilería y 
carpintería en la finca número 4 de la calle de Mesonero Ro­
manos.

A D. Juan Poveda, para construir un cobertizo en la finca 
número 6 de la calle de! Marqués de Valdecilla.

A D. Benito Rodríguez, para construir una nave en la finca 
número 7 de la calle de Jaén,

Comisión de Ensanche

38 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D. José Iglesias, para construir un cobertizo en el interior 
dd solar número 53 de !a calle de Garda de Paredes, con 
vuelta a la de Zurbano.

A D, Isidro Aznar Oliva, para efectuar obras en la finca 
número 24 de ia calle del Ferrocarril.

A los trabajadores de la Editorial Castro, para instalar dos 
escaparates en la finca número 8 del paseo de Recoletos.

A D. Ramón Maurín, para colocar un escaparate en la finca 
número 15 de la calle de Diego de León.

Comisión de Gobernación

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas ias actuaciones practicadas y de conformidad con 
lo propuesto por ia Sección:

Primero. Que en concepto de viuda del Operario de Vías 
Públicas del Ensanche D. Alfonso Martínez López, muerto a 
consecuencia de la guerra, se conceda a doña Paula González 
Guijarro, por su propio derecho y en representación de su hijo 
menor de edad Alfonso Martínez González, la pensión especia! 
de guerra que regula el acuerdo de 4 de diciembre de 1036,

ti dr
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equivalente al jornal de 8,75 pesetas diarias que percibía el 
causante en el momento de su muerte.

Segundo. Si la benefíciaria de esta pensión percibiese o 
llegara a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte de] pstado u otros organismos, la pensión que se le con­
cede por virtud de los presentes acuerdos quedarla reducida 
a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que con cargo a! 
erarlo dd Ayuntamiento percibía el cansante en el momento 
de su muerte.

43. Jubilar al Carrero número 8 del Servicio de Limpie­
zas, U, Atttonio Viveros Fernández, por imposibilidad física 
para ei desempeño del cargo, asignándole iina pensión de retiro 
de 0,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11 pesetas que le sirve de regulador, y determinar que la 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del d(a siguien­
te al en que es adoptado el presente acuerdo por el Consejo 
Municipal.

44. Conceder la excedencia e,special de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Celador de Mercados D, Vicente Sancitiz Duque, 
por haberse incorporado al Ejército; extremo que deberá justi­
ficar documentalmente.

45. Conceder a los Celadores de Mercados D. Celestino 
Casado Bustos y I). Ricardo Perucha Moreno la excedencia 
especial de guerra, regulada por los acuerdos municipales 
de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por haberse incorporado 
al Ejército; extremo que deberán justificar los Interesados 
dociimcntalmente.

40. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Secretaría, en cumplimiento de lo determinado en la reorgani­
zación de servicios, el abono de cuadrienios en la cuaiitia 
y desde la fecha que se detalla en la relación que a continua­
ción se consigna al persona! de haber cuyo vencimiento tiene 
lugar en el tercer trimestre de 1938, asi como a otros fun­
cionarios, con efectos anteriores a diebo trimestre, que por 
omisión no hablan sido incluidos en las propuestas corres­
pondientes;

NOMBRES Y APELLIDOS
Pedí ti 
del

veiicimientg
Cantidad
Pesetas

ADMINISTRACIÓN

D. Antonio Pérez Gómez............... . .  9 9-1938 1.000

ARBITRIOS

INTRHVRNTOR [NaPGCTOR
D. Fernnndo Romero Fuentes........ . .  16-9-1938 1.000

BANDA MUNICIPAL

D, julláii Menéndez González. . . . . .  17-7-1938 500
D. Gonzalo Carrera Guinea........... , .  1-9-1938 ñoo
i) Leoncio Silgado Martínez........ 500
D. Miguel Yiiste Azufra................. . .  21-8-1938 500
D, Francisco Villarejo Iñiguez,, .. . .  21-8-1938 500
D. Rafaet Franco Ra.strollo........... .. . . 15-8-1938 500
D, Juan Garda Sagastízábal......... . .  7-7-1938 500

ASISTENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS
D, Mariano Gómez UM»................. . .  5-7-19.38 1.000
D, Eloy Gómez Sánchez................. . .  20-8-1938 1.000
D, Celedonio Cubo Sau z............... . .  15-7-1938 1.000
D. Epifanio E. Garda Seoane . . . . 16-7-1938 1.000
D. Eduardo !*ina Díaz...................... 1,000
D, Carlos Escoiidóii Pulido............. . 30-7 1938 1.600
D. Santiago Pérez Vázquez........... . .  20-8-1938 1 ,(XX)

PRACTICANTES

D. Fermín Izquierdo Rodríguez.. .. 11-8-1938 750
D. Francisco González Amores... . .  21-8-1938 750

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha CanUdad

dei -
veti cim tento Pesetas

COLEGIO DE i.A PALOMA 

CELAOUR

D, José López B iescas........................  20-8-1938

INCE.ND1US

D, Hermenegildo Trigueros................ 1-7-19.38
D. Rafael Pintos..................................... 1-9 1938
D. Rufino Juan Gallego. ....................  1-9-1938

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE 
PUERICULTURA

!3. Saliirniiio Turbica. .................

LABORATORIO MUNICIPAL

! SUBALTERNO

j D. Bonifacio Pefias Arribas . . . .

! ■ LIMPIEZAS
I

D. Manuel González González . 

MATADERO

S UB AL T E R NO

D. Melchor Abajo G a rd a .. . . . .

M E R C A D O S

CELADORES

D. Vicente Moiitejaiio Aguado.. 
D. Antonio Romén Taniarit .
D, Angel Sastre López.........
D, Francisco Rodríguez Alba.
D. José Pérez Andrés...........
D. Segundo Infanzón Torner .
D. Francisco Mótate G arda,,

TALLERES

D. Flaviano Bercero D iez...
D. Gaspar Peces ....................

SUBAI,TERNOS

D. Luis Carnés Sánchez. 18-8-1938 750

ü . Félix Luis Cabello .
D. Antonio Gutiérrez Morcillo.

D. Vicente Gil Azcárraga... 
D. Leopoldo Chavarria , .
D. Silverio Garcés Marón 
D, Nicomedes Rubio.........

1 7-1938

VETERINARIO

D. Manuel Rodríguez Polo.................  14-8-1938

VISITADORES SANITARIOS

D. Julio Pérez Román . .....................  16-8-1938
D. Sebastián Martínez Lozano........... 16-8-1938

1-8-1938

1-8-1938

9-9-19.38

9- 9-19.38 
i-7-1938 
1-7-1938 
6-7-1938

10- 7-1938 
21-8-1938 
21-8-1938

9-7-1938
9-7-1938

D. I.eaiidro Vicente Qiiiiilaiia............  16-9-1938
D. Antonio Pérez Góm ez................... 29 8-1938
D. jiiati Montero Lalmme......  25-8-1938

'■■ ■ ■ .. 26 8-1938
,. 19-7-1938

D. josé Martínez Riiiz.............. 27-7-1938
- -  - 25-8-Í938

13 8-19.38 
..  25-8-1938
.. 25-8-1938

D. Jaiiuario Garda...................  25-8-1938

500

5ü0
500
500

500

1.000

500
500

.500

5Ü0

500

500
500
500
500
5Ü0
500
500

500
500

,500
5U0
500
500
500
500
500
500
500
500
500
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento
Cantidad

Peseías

D. Luis Salgado........................ . . 25-8 1938 500
D. Vitaliano Muñoz............................ . 1-9-1938 500
D. Dionisio González Fernández... . 2-9-1938 500
D. Bruno García Solís........................ . 2-9-1938 500
D. Angel López Alonso.................... . 2-9-1938 500
D, Anselmo Asterga Leira............... . 3-9-1938 500
D, Pedro Cobo Morán........................ . 6-9-1938 500
D. Ramón Aionso Villar.................... . 15-9-1938 500
D. Teófilo Andrés R ed o................... . 16-9-1938 500

VÍAS V OPKAS

INSPECTOR DE CALAS

D. Santiago Murga G il...................... . 12-9-1938 50Ü

R E C T I F I C A C I O N E S

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cnntídad

Pesetas

ASISTENCIA MUNICIPAL

PtíACTJCANTES

Doña Dolores Soto Sánciiez............. , 18-3-1938 750
D. Luis Rodríguez Alonso............. . 9-6-1938 750

MERCADOS

CELADOH

D. Antonio Romo Manzano............. . 25-4-1938 500

CEMENTERK.)S 

GUARDA .MAYOR

D. Isidoro Jiménez D íaz .................... . 23-3-1938 500

SUBALTERNO

D, José Bermejo Sánchez................. . 7-6-1938 500

47. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora de las plantillas del personal, que se 
informe ai exceieniisimo señor Gobernador civil de ia provin­
cia en ei sentido de que desestime recurso interpuesto ante su 
autoridad por un Guardia de Policía Urbana cesante, toda vez 
que un nuevo cxíimen de su caso ha llevado ai convencimiento 
de la Comisión la pertinencia de que se mantenga la cesantía 
que se le impuso.

4fí. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan en relación con la instancia dirigida por ia entidad conce­
sionaria del teatro Español solicitando una prórroga para toda 
la temporada de 1938-39, visto el informe emitido por ei señor 
Consejero Delegado de Cultura y en atención a las razones 
que aduce la Comisión dictaminadora, que a su vez considera 
ocasión oportuna para aclarar lo concerniente a las atribucio­
nes del Ayuntamiento en orden al coliseo de su propiedad: 

Primero. Prorrogar la concesión del teatro Español a 
favor del Grupo García Lorca por el plazo de tres meses, que 
terminarán el 21 de octubre próximo; quedando subsistentes 
durante dicha prórroga las bases de !a concesión y la fianza 
de 750 pesetas constituida en la Caja Genera! de Depósitos 
por ios actuales concesionarios; y

Segundo. Que por conducto del señor Consejero Dele­
gado de Cultura el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
oficie al señor Delegado del Gobierno en la actual Junta de 
Espectáculos interesando se reconozca y declare la plena auto­
nomía del Consejo Municipal de Madrid para todo cnanto con­
cierna y se relacione con ei teatro Español.

A propnesta del Sr. Samperio, se acordó retirar para nuevo 
estudio un dictamen proponiendo que, por las circunstancias 
especiales de su caso, se autorice a un Auxiliar de oficinas

grupo A, en situación de excedencia de guerra, a percibir, 
en concepto de teintegrable, su haber municipal basta que le 
sean abonados por el Estado los que como soldado le co­
rrespondait.

Comisión de Abastos

49. .Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la petición formulada por varios dependientes de )a 
Consejería de Abastos interesando se les abone la diferencia 
entre la remuneración que disfrutaban en sus respectivos des­
tinos y la que perciben al incorporarse al Ejército, íumiándose 
para ello en las disposiciones del Gobierno de l.í de mayo 
de 1937 y 21 de mayo último:

l^riniero. Reconocer a los dependientes de la Cousejeria 
de Abastos que sean llamados a filas, o a los que ya lo hu­
bieren sido, y que disfruten una remuneración superior a las 
10 pesetas de haber militare! derecho a percibir la diferencia, 
de acuerdo con lo regulado por la disposición ministerial de 21 
de mayo de 1938.

Segundo. Serán requisitos indispensables para adquirir 
este derecho haber prestado servicios en la Consejería de 
Abastos durante seis meses, como mínimo, y presentar un do­
cumento militar que justifique que están en el Ejército por 
haber sido llamado su correspondiente reemplazo, el haber 
militar que perciben y fecha desde que lo disfiutan.

Tercero. Las diferencias se computarán a base del haber 
o jornal que perciban, sin acumular emolumentos que no estén 
previamente determinados eii disposiciones gubernativas; y

Cuarto. Los gastos que e! abono de las referidas diferen­
cias origine serán cargo a la Caja de Abastecimientos.

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan en relación con la solicitud elevada por la Liga de Ero- 
pictarios de Vagones de España, en nombre de D. Marcelino 
Elosua, de Marios, para que se abone por la Corporación mu­
nicipal el importe de una expedición de aceite facturada en 
dicha población con destino a Miranda de Ebro y que fué in­
cautada por el Ayuntamiento de Madrid a su paso por esta 
villa, vistas las informaciones practicadas al efecto, de las que 
resulta que el importe de dicha expedición fué satisfecho al 
Ayuntamiento por el adquireiite Sr. Alameda, que el importe 
correspondiente a 242 kilogramos de aceite que faltaban fué 
objeto de reclamación a la Compañía de Ferrocarriles y que 
los envases no han sido hallados ni, por consiguiente, utiliza­
dos por el Ayuntamiento:

Primero, Abonar a D, Marcelino Elosua o a su represen­
tación legal la cantidad de 9,297,45 pesetas, importe percibi­
do de la venta de una expedición de 584,70 arrobas de aceite 
facturada en Marios con destino a Miranda de Ebro e incaulada 
por la Corporación municipal; y

Segundo, Que quede totalmente cancelada la cuenta de 
la expresada expedición con el abono de la referida cantidad, 
que será cargo a la Caja de Abastecimienío.s.

51, Dirigir, en nombre del pueblo de Madrid, telegramas 
de salutación a su excelencia el señor Presidente de la Repú­
blica y a los excelentísimos señores Presidente del Consejo y 
Ministro de Defensa Nacional, así como al señor Coronel Jefe 
del Ejército del Centro, con motivo de ciimpjirse el segundo 
aniversario de la cruenta lucha que sostiene España por su in­
dependencia, expresando la fe absoluta del Consejo Municipal 
en la victoria de las armas republicanas y su cooperación en­
tusiástica para lograrla.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A  ^

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 6 de 
mayo último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de ladrillos recochos y santos, rasillas, ladrillos cerámicos, 
macizos y Iniecos, tejos y baldosas en general y azulejos para las 
obt us que ejecute el excelentísimo Ayuntamiento por atiministra-
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ción en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 
el 31 de diciembre de 1938, con snjeddn a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de predos-típos redactados al efecto y por im­
porte anual calculado de 40X>00 pesetí.s.

I^os licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos buetanteado por 
alguno de los señores Iletrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 2.000 peseras en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
4.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspoiidienle.

La subasta se verificará el día 11 de agosto de 1038, a las doce, 
en la primera Casa Coiisislorial (Velazquez, 79), liajo la presi­
dencia del excelctttfsíiMo señor Alcaide o del Teniente Alcalde en 
quien ni efecto delegue, con las formalidades establecidas en el 
articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposi­
ciones [tara la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los distri­
tos del Hospital y de la Universidad en ios días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este nnuncio en el D lettn 
Oficial de la provincia hasta el anterior al en que lia de verificar­
se, durante tas horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se iinllarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), dinante las horas de diez a mm, todos los 
días no ferlridns que medicti hasta e[ del remgte.

En los referidos pliegiis de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreta de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeciio ai rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y de! Ensanctie,

Anunciada esta subasta durante el p!a/,ti de diez díus y en la 
forma que establece ei articulo 26 de] reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclnmadón alguna.

Lo que se annnda al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de julio de 1938.—El Secretario a:cidental, J iínabo 

M ASCOS.

Modelo de proposición
(niic (lüberú CAlenderse en pHpd tlinbftdn del Rstxdo de In cinse 8.*, y ul 

present nrae llevar escrito cu el sobre lo slKidcnte: Prolíosicián para op­
tar a la subasta ile stimiiilsira ile tadrlUos recochos y sanios, rasütas, la- 
itiillos cerámicos, macizos y Imi eos, tejas y bnlrtasa* en ¡¡encral y azu­
lejos aecesartos pura tas obras municipales riel Interior, ¡Tnsanché y hx- 
trarradio de esta capital).

1), ..., qtie vive cu enterado de las condiciones de la subasta 
en piíblicn licitación para contratar el suministro de ladrillos reco­
chos y simios, rasillas, ladrillos cerámicos, macizos y huecos, tejas 
y baldosas en general y azide|os necesarios para las obras que 
ejecute el excelentísimo Ayuntamiento por administración en ei 
Ititerlor, Ensandie y Extrarrndío de esta capital basta el 31 de 
diciembre de 1938, íumneiada eii el Boletín Oficial de la provincia 
del din de ... de 19.38, conforme en iiii todo con las mismas, se 
compromete n tomar a su cargo dicho suministro con estricta sa- 
jeclón a elltis. (Aquí, la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con In biijn de por ciento (en letra) en los precios tipos.)

.Aalniismo se compromete a que las rcnmiieracloncs tnfinmas 
que Imn de percibir tos obreras de cada oficio y categoría ein- 
pletidos en las obras por jornada legal de trabajo y por liorna 
cxlmordinariiia no sean inferiores a los lipos fifndos por la Junta 
creada pni real orden de 26 de marzo de 1929.

.Madrid, de ... de ItMfi,
f rin m t de! proponente.)

A N U N C I O S
b.n ctinipliniienlo de ¡o dispuesto en las Urdeiinnzas municipa­

les ile )ii Villa de Madrid, se aminciu al público que D, Dionisio Pas­
cual proyectil instnlar mi electroinnlor de (1,25 caballos de fuerza 
en la casa número 118 tle la calle de Atocha.

La.s personas que te c. iisiilereii perjadiendas por dicha instnla- 
cirtii expondrúii por escrito ante la Alcaldía l^residencia, durante 
e| tóriiiino de ocho dlss, a coiilnr desde el de la fecha de publica­
ción del présenlo t-miado, lo que estimen conveiiietite.

iMmlrid, II de jtilfo de 19.38. —El Secretario accidental, Iknaiío 
M arcos.

En ctiiiipiimieiito de lo dispuesto en !ns Urdeiianzas iinmicipa- 
les de la Villa de Madrid,'se ammeia al público que D, Pío Gómez

Ramarro proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 4 de la plaza de Garda Hernández,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 12 de julio de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
Marcos,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico que D. Eduardo 
Renard Perucho proyecta instalar uii electromotor de 0,05 caba­
llos de fuerza en la casa número 18 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el ténninu de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de jtdio de 19,38,—El Secretario accidenta!, J enaro 
Marcos,

E D I C T O
Por et presente, y en virtud de providencia dictada con fecha 

5 de los corrientes por el set'ior Consejero municipal Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades que se signe contra el 
V giíante de Arbitrios número 144, D. José Lorenzo Fernández, 
por ausentarse de Madrid sin ei correspondiente permiso, se le 
requiere para que en el término de ocho días comparezca ante el 
señor Juez en el Consejo Municipal de Madrid, instalado actual­
mente en la calle de Velázquez, 79, a fin de que se sirva declarar 
en el expediente de referencia.

Y para que tenga efecto su publicación, por no haberse pre­
sentado el interesado a requerimiento de sn señoría hecho opor­
tunamente a sn domicilio particular, expido el presente edicto, dic­
tado por sil señoría en Madrid, a 5 de julio de 1938.—Ei Secretario 
de) expediente, J o s é  V a l t e s p i n o s a B.°: El Juez instructor, 
Pedro Oran leo .

CEMENTERIOS
Inhumaciones uerificudas desde et 22 a l 28 de m ayo y en 

igu al p eriodo dei quinquenio aníeriot

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

19.18 1937 1936 1935 J93I 1933

Municipales................ .. 374 363 241 219 230 239
Snn Juslo ................... . » y> 2 3 7 5
San Lorenzo................. â ñ 3 4 2
Santa Muría........ .. . . ;* í 2 4 2 4
Sun Isidro.................... . Tf) i» 3 :» 3
Cripta (le la de 

la Concepción.......... » » I» »
374 363 250 232 243 253

hotos inhumados en los
mniiidpoles................ 24 23 24 28 37 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
t’e se la s

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  ü,5P

Relativos« instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
I y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
I que se realicen.

I A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento, de Madrid


